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Articulo-I':-Convalídase el reajuste de tarifas para el transporte de colectivos comunales 
aplicado por Resolución N° 001/14 emitida por la Agencia Provincial de 
Transporte. 

rIcuio20:Autorízase al Departamento Ejecutivo a poner en vigencia la siguiente escala 
tarifaria para el transporte colectivo de pasajeros en el Partido de Lanús: 

 

£Seción Tarifaría  : 	Tarifa con SUBE Tarifa sin SUBE 	Tarifa con Atributos 
Sociales 

$ 2,50 $ 5,00 $1,50 
$ 3,00 $ 6,00 $1,80 
$ 3,50 $ 7,00 $ 2,10 
$ 4,00 $ 8,00 $ 2,40 
$ 4,50 $ 9,00 $ 2,70 

lo 

45 

Se deja establecido que las tarifas de los boletos: escolar primario, secundario 
con concurrencia a Establecimientos Públicos, y secundario con concurrencia a 
Establecimientos Privados, no sufrirán modificaciones en las tarifas vigentes.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

- 
JEPRTAME 
PSTRATIVÜ 
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